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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 121-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera María Isabel Martínez Chavarría, en el cargo de 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República 
de Nicaragua ante el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela; contenido en el Acuerdo Presidencial No. 76-2022, 
de fecha siete de mayo del año dos mil veintidós, publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No.86, del 12 de mayo del año 
dos mil veintidós. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticinco de julio del año dos mil 
veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 122-2022 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo t. Otórguese Plenos Poderes al Compañero Juan 
Carlos Gutiérrez Madrigal, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para que, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de 
la República de Nicaragua, suscriba el "Acuerdo sobre 
Transporte Aéreo entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la República de Nicaragua". 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad del Compañero 
Juan Carlos Gutiérrez Madrigal, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para actuar en 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua 

de conformidad con el contenido del Artículo 1 del presente 
instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de 
esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veintiséis de julio del año 
dos mil veintidós. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

Ml'.'llSTERIO DE RELACIO:\'ES EXTERIORES 

Reg. 2022-02316 - M. 1752453 - Valor C$ 760.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 70 -2022 
Adjudicación Parcial de Licitación Selectiva No. LS 

06-2022 
Adquisición de Llantas para la Flota Vehicular del 

MINREX. 

El Suscrito en uso de las facultades que le confieren el 
Acuerdo Presidencial No. O 1-2017; la Ley No. 290, "Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo" y sus Reformas; el Decreto No. 118-2001, 
"Reglamento de la Ley No. 290" y sus Reformas; la Ley 
No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público"; el Decreto No. 75-201 O Reglamento General a la 
Ley No. 737 y sus Reformas; y la Normativa Procedimental 
de Licitación. 
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CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Ministerial No. 63-2022 de fecha 
veintisiete de junio del año dos mil veintidós, ésta Autoridad 
dio inicio al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 
06-2022 para la Adquisición de Llantas para la Flota 
Vehiculardel MINREX, incluido en el Programa Anual de 
Contrataciones (PAC) del presente periodo presupuestario de 
esta Institución, autorizando la disponibilidad presupuestaria 
hasta por un monto de C$587,086.00 (Quinientos ochenta 
y siete mil ochenta y seis córdobas), designando al Comité 
de Evaluación y expresando además la finalidad Pública 
perseguida con esta Contratación. 

11 
Que conforme al Arto. 34 Literal e) del Decreto No. 75-201 O 
Reglamento General a la Ley No. 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", el Comité de Evaluación 
atendió las solicitudes de aclaración presentadas por dos 
potenciales oferentes, mediante ACTA No. 1 Respuesta 
a las Consultas de Aclaración al Pliego de Bases en el 
procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 06-2022 en 
fecha siete de julio del año dos mil veintidós( ... )" 

111 
Que conforme al Arto. 56 de la Ley No. 737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público, el 
Comité de Evaluación en fecha once de julio del año dos 
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mil veintidós emitió ACTA No. 2 Recepción y Apertura 
Pública de Ofertas en el Procedimiento de Licitación 
Selectiva No. LS 06-2022, la que en sus partes conducentes 
íntegra y literalmente dice lo siguiente: "TERCERA; Se deja 
asentada la presencia de los Oferentes mediante control 
de asistencia y se procede a la apertura de las ofertas 
recepcionadas, detallándose a continuación en el mismo 
orden de apertura: OFERENTES/) Importaciones ADNAT. 
Sociedad Anónima. Valor de la Oferta C$475,373.20 Con 
/VA Incluido, Documentos de Garantía FIANZA No. FIA-
0035332. O( ... ) 2) Cruz lorena, Exportaciones Importaciones 
Sociedad Anónima. Valor de la Oferta C$458,847. 70 Con /VA 
Incluido, Documentos de Garantía FIANZA No. 8082461 
( ... )" 

IV 
Que el Comité de Evaluación en fecha catorce de julio 
del año dos mil veintidós, emitió ACTA No. 3 PRE
CALIFICACIÓN Y PRE-EVALUACIÓN DE OFERTAS 
al Procedimiento de Licitación Selectiva No. LS 06-2022, la 
que fue debidamente notificada a los Oferentes participantes. 
Esta Autoridad evidenció en el expediente Administrativo que 
el MINREX no recepcionó ninguna solicitud de Aclaración 
al Acta No.3 

V 
Que el Comité de Evaluación en fecha veintiuno de julio del 
año dos mil veintidós, emitió ACTA No. 4 CALIFICACION 
Y EVALUACIÓN DE OFERTAS al procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 06-2022, la que en partes 
conducentes íntegra y literalmente asentó lo siguiente: 
"SEGUNDA: (. .. )conforme la revisión de los documentos 
de elegibilidad y legales; y en ese sentido expresamos: 
/) Respecto a la oferta presentada por Importadora AD 
NAT. Sociedad Anónima. lotes /, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, JO; 
se constató el Régimen de Prohibición de Proveedores 
no encontrándose limitado en este aspecto y se encuentra 
vigente en el Registro de Proveedores del Estado dejando 
constancia de ello mediante impresión de SISCA E; presentó 
la documentación legal y fiscal requerida; demostró estar 
registrado ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para pagos mediante Transferencias Electrónicas (Registro 
TEFF), confirmamos la admisión y es sujeta a Evaluación 
Final. 2) Respecto a la oferta presentada por Cruz lorena 
Exportación lmportacián Sociedad Anáninw, lotes 1, 3, 
4, 5, 6, 7, 9, JO. 11, se constató el Régimen de Prohibición 
de Proveedores no encontrándose limitado en este aspecto 
y se encuentra vigente en el Registro de Proveedores del 
Estado dejando constancia de ello mediante impresión de 
SISCA E; presentó la documentación legal y fiscal requerida; 
demostró estar registrado ante el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público para pagos mediante Transferencias 
Electrónicas (Registro TEFF), confirmamo.~ fu admisián 
y es sujeta a Eva/uacián Final. TERCERA: ( ... ) se 
procede a emitir la evaluación final a las ofertas admitidas 
de lmporttulora AD NA T, Sociedtu/Anánima; y Cruz lorena 
Exportacián Importación Sociedad Anáninw debiendo 
aplicar la metodología establecida en el Numeral 32 y 
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en la Sección fil del PBC. lote /: Siete (7) Unidades 
de llanta 7. 00 R 16 (.. ). cumplen técnicamente, por lo 
que se debe considerar el costo más económico en precio 
unitario para este lote, siendo la oferta de Importadora AD 
NA T, S.A. lote 2: Diez (/ 0) unidades de llanta 195 R 15 
U, ofertado únicamente por el oferente Importadora AD 
NA T, S.A., quien cumple con las especificaciones técnicas 
(. . .). lote 3.· Veinticuatro (24) unidades de llanta 265170 
R 16 (..J. la oferta presentada por Importadora AD NA T, 
S.A., cumple con las especificaciones técnicas (. .. ) . ...L.ilJ.J:. 
4: Nueve (9) unidades de llanta 225165 R 17 ( .. ). oferta 
presentada por Importadora AD NA T, S.A., cumple con las 
especificaciones técnicas(. . .). lote 5: Cuatro (4) unidades 
de llanta 225160 R 17 (..),oferta presentada por Importadora 
AD NA T, S.A., cumple con las especificaciones técnicas 
(. . .). lote 6: Once 01) unidades de llanta 215170 R 
16 (. .. ), oferta presentada por Importadora AD NA T, 
S.A., cumple con las especificaciones técnicas (. . .). Li!J.J:. 
7: Doce (/ 2 J unidades de llanta 195165 R 15 (..). oferta 
presentada por Importadora AD NA T, S.A., cumple con las 
especificaciones técnicas(. . .). lote 8: Dieciséis(/ 6) unidades 
de llanta 195155 R 15 ( ... ), no se recepcion<Í oferta para 
este lote. lote 9: Doce (/ 2) unidades de llanta 165160 R 
14 (..J. la oferta presentada por Importadora AD NAT, 
S.A., cumple con las especificaciones técnicas ( .. .). Li!J.J:. 
JO: Ocho (8) unidades de llanta 205160 R 16 ( .. ). ( ... ), 
ambas ofertas no cumplen con las especificaciones técnicas 
requeridas para este lote. lote 11: Catorce (/ 4) unidades 
de llanta 155165 R 13 (..), ofertado únicamente por Cruz 
lorena Exportacián lmportaciá11 S.A, cuya oferta no 
cumple con la medida de la llanta ya que ofrece 155170 
R 13. lote 12: Tres (3) unidades de llanta 3.00-18 PARA 
MOTO (. .. J no se recepcion<Í oferta para este lote. Li!J.J:. 
13: Tres (3) unidades de llanta 2. 75-18 PARA MOTO r. .. J no 
se recepcioná oferta para este lote (. . .) CUARTA: Que 
por lo anteriormente expuesto el Comité de Evaluación 
por unanimidad de votos Recomienda: l. Recomendar 
a la Máxima Autoridad adjudicar de manera parcial el 
procedimiento de licitacián Selectiva No. lS 06-2022 para 
la Adquisicián de llantas para Ja Flota Vellicular del 
MINREX, afavorde IMPORTADORAADNAT,SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en conceptos de 8 lotes(/, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9), por un monto total de C$446, 172.40 (Cuatrocientos 
cuarenta y seis mil cie11to sete11ta y dos cárdobas con 
401100), incluye /VA,( ... )" 

VI 
Que considerando la Recomendación de Adjudicación parcial 
emitida por el Comité de Evaluación, del análisis a los folios 
que conforman el expediente administrativo, las normativas 
jurídicas citadas en Considerandos precedentes y conforme 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) 
el que fue publicado en el Portal Único de Contrataciones 
(SISCAE), ésta Autoridad considera que durante el presente 
Procedimiento de Licitación Selectiva se cumplieron cada 
uno de los principios que lo regulan, observando el debido 
Proceso, evacuando de manera oportuna las solicitudes de 
aclaraciones al PBC, y que la etapa evaluativa se fundamentó 
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con base a los criterios técnicos, económicos y aplicando la 
metodología de evaluación establecida en el PBC, asimismo 
se constató que la oferta recomendada cumple en cuanto a 
los Lotes considerados con los requerimientos Técnicos 
exigidos por el área solicitante y son convenientes a los 
intereses de la Institución, en virtud de garantizar el fin 
público perseguido con la contratación. 

VII 
Que de conformidad al Arto. 48 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público"; al Arto. 
118 del Decreto No. 75-201 O, "Reglamento General a la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y al Arto.46 de la Normativa Procedimental de Licitación, 
la Máxima Autoridad debe adjudicar el procedimiento de 
Licitación mediante Resolución motivada, dentro de tres días 
hábiles después de recibido el Informe de Recomendación 
por parte del Comité de Evaluación. 

POR TANTO. 

Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas, a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas y conforme lo dispuesto en el Arto. 48 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", en el Arto. 118 del Decreto No. 75-
2010, Reglamento General a la Ley No. 737 y en el Arto. 
46 de la Normativa Procedimental de Licitación. 

RESUELVE: 

Primero: Adjudicar Parcialmente el Procedimiento de 
Licitación Selectiva No. LS 06-2022 para la adquisición 
de Llantas para la Flota Vehicular del MINREX, a favor 
del oferente IMPORTADORA AD NAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en concepto de 8 Lotes (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
9) por un monto total de C$446,172.40 (Cuatrocientos 
cuarenta y seis mil ciento setenta y dos córdobas con 
40/100), incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
conforme el siguiente detalle: 

Lote 1: Siete (7) Unidades de Llanta radiales Número 7.00 
R 16, Marca Sumito, diseño SL 717 (Diseño direccional), 
país de origen Japón, Año de fabricación 2021, contiene 
12 capas, Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) 
años Con neumático y protectores, contiene Certificado 
de la Llanta, cuenta con el Servicio de armado, balanceo y 
alineación de cortesía. 
Lote 2: Diez ( 1 O) unidades de Llanta radiales Número 195 
R 15, Marca Dunlop, diseño VANOI, país de origen Tailandia, 
Año de fabricación 2021, contiene 08 capas, Garantía por 
desperfecto de fábrica de cinco (05) años Contiene válvula, 
Certificado de la Llanta, cuenta con el Servicio de armado, 
balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 3: Veinticuatro (24) unidades de Llanta radiales 
Número 265/70 R 16, Marca Maxxis, diseño AT8 l I, país 
de origen Taiwán, Año de fabricación 2021, contiene 1 O 
capas, Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) años 

Con válvula incluida, Certificado de la Llanta, cuenta con 
el Servicio de armado, balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 4: Nueve (9) unidades de Llanta radiales Número 
225/65 R 17, Marca Dunlop, diseño AT5 (Todo terreno), 
país de origen Tailandia, Año de fabricación 2021, contiene 
06 capas, Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) 
años Con válvula incluida, Certificado de la Llanta, cuenta 
con el Servicio de armado, balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 5: Cuatro (4) unidades de Llanta radiales Número 
265/60 R 17, Marca Dunlop, diseño SPLM705, país de 
origen Tailandia, Año de fabricación 2021, contiene 06 
capas, Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) años 
Con válvula incluida, Certificado de la Llanta, cuenta con 
el Servicio de armado, balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 6: Once ( 11) unidades de Llanta radiales Número 
215/70 R 16, Marca Dunlop, diseño AT5 (Todo terreno}, país 
de origen Tailandia, Año de fabricación 2021, contiene 06 
capas, Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) años 
Con válvula incluida, Certificado de la Llanta, cuenta con 
el Servicio de armado, balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 7: Doce (12) unidades de Llanta radiales Número 
195/65 R 15, Marca Roaxd, diseño H 12, país de origen 
China, Año de fabricación 2021, contiene 04 capas, Garantía 
por desperfecto de fábrica de cinco (05) años Con válvula 
incluida, Certificado de la Llanta, cuenta con el Servicio de 
armado, balanceo y alineación de cortesía. 
Lote 9; Doce ( 12) unidades de Llanta radiales Número 
195/60 R 14, Marca DUNLP, diseño SPTRI, país de origen 
Tailandia, Año de fabricación 2021, contiene 04 capas, 
Garantía por desperfecto de fábrica de cinco (05) años Con 
válvula incluida, Certificado de la Llanta, cuenta con el 
Servicio de armado, balanceo y alineación de cortesía. 

La Vigencia de la presente contratación es de cinco (05) 
meses a partir del día siguiente de la firma de la Orden 
de Compra y Contrato respectivo finalizando el treinta 
y uno de diciembre del 2022; pudiéndose ampliar a tres 
(03) meses adicionales, mediante simple requerimiento del 
MINREX. 

Plazo de entrega: La primer entrega de los bienes se real izará 
dentro de 30 días hábiles después de firmada la orden de 
compra. La segunda entregas se realizarán en Septiembre 
dentro de 1 O días hábiles una vez notificado el requerimiento. 
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Segundo¡ Declarar desierto por no haberse recepcionado 
oferta de los siguientes lotes: Lote 8. Dieciséis ( 16) unidades 
de Llanta 195/55 R 15, Lote 12. Tres (3) unidades de Llanta 
3.00-18 PARA MOTO. Lote 13. Tres (3) unidades de Llanta 
2.75-18 PARA MOTO. Y por no cumplir Técnicamente: 
Lote 10. Ocho (8) unidades de Llanta 205/60 R 16. Lote 11. 
Catorce (14) unidades de Llanta 155/65 R 13. 

Tercero: Notificara( Proveedoradjudicado IMPORTADORA 
AD NAT, SOCIEDAD ANÓNIMA para que dentro del plazo 
de cinco días hábiles siguientes al acto de la adjudicación se 
presenten en las instalaciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a rendir una Garantía de Cumplimiento de 
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Contrato a través de Garantía Bancaria o Fianza por un 
monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
a contratar, cuya vigencia debe ser por el mismo plazo del 
Contrato; pudiéndose ampliar a tres (3) meses adicionales, 
mediante simple requerimiento de este Ministerio, conforme 
lo establecido en Arto. 67 de la Ley No. 737 Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y en el 
Numeral 42.1 del Pliego de Base y condiciones (PBS). 

Cuarto: El Proveedor adjudicado, deberá presentarse 
a la División de Asesoría Legal de este Ministerio, el día 
veintinueve de julio del año dos mil veintidós, para la 
firma deberán presentar ante la División de Adquisiciones los 
siguientes documentos: a) Fotocopia Certificada por Notario 
Público de Solvencia fiscal vigente; b) Fotocopia Certificada 
por Notario Público de Solvencia Municipal Vigente; e) 
Fotocopia de Cédula de Identidad de la persona que firma 
la Orden de Compra y Contrato debidamente acreditado; 
d) Una carta membretada firmada y sellada expresando 
que asumirá cualquier daño ocasionado en el transporte 
de los bienes hasta la entrega en Almacén MINREX. Por 
el incumplimiento de los incisos antes señalados no podrá 
firmar Orden de Compra y Contrato respectivo. 

Quinto; Conforme la Resolución Ministerial No. O 1-2022, 
de fecha dieciocho de enero del año dos mil veintidós, se 
faculta a la Cra. Vilma Isabel Prado Munguía, Viceministra 
General de la Administración Interna del MINREX, 
para la suscripción de los Contratos derivados de esta 
Adjudicación. 

Sexto: Se orienta a la Oficina de Transporte y Mantenimiento 
Vehicular del MINREX estar a cargo de verificar la correcta 
supervisión, recepción final de los bienes y ejecución de la 
Contratación, debiendo informar al Equipo Administrador de 
Contratos (EAC) sobre la ejecución y la recepción final de 
la misma y la Unidad Requirente y los Proveedores deberán 
suscribir Acta de Aceptación Parcial. La Unidad de Almacén 
registrará los bienes, asimismo de garantizar el oportuno y 
correcto trámite de pago de las Órdenes de Compra. 

Séptimo: Se instruye al Responsable de la Oficina de 
Transporte y Mantenimiento Vehicular del MINREX, cumplir 
con los estudios previos y la identificación correcta del 
objeto a contratar, con el fin de satisfacer las necesidades 
institucionales en tiempo y forma bajo percibimiento de ley. 
Asimismo informar y dejar en el expediente de Contratación 
el Control del listado de los Vehículos que se le realizará el 
cambio de llantas aquí adjudicadas. 

Octavo: La presente Resolución surte efectos a partir de 
esta fecha. Comuníquese a cuantos corresponda conocer de 
la misma, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a los veinticinco días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. (f) Cro. De nis Moneada Colindres. Ministro. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2022-02322 - M. 1806287 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, en 
cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público (Ley 737) y los 
Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante 
AVISO que desde el veintinueve de julio del presente 
año (29/07/2022), se encontrará disponible la Séptima 
Modificación al Programa Anual de Contrataciones del año 
2022 (PAC-2022), en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía 
Lara, Directora de Adquisiciones. (f) Eva Patricia Mejía 
Lara, Directora de Adquisiciones Presidencia de la 
República. 
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:\llNISTERIO DE EDl'CACIÓN 

Reg. 2022-02267 - M. 1444173 -Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "OASIS DE ESPERANZA" 
EN LOS NIVELES EDUCATIVOS: EDUCACIÓN 
INICIAL PREESCOLAR Y EDUCACIÓN PRIMARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL MUNICIPIO 
DE CIUDAD SANDINO, DEPARTAMENTO DE 
MANAGUA. 

Nº 37 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de 
sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta Nº 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 9 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Pastor: BERNARDO t:LLOA AGUILAR, 
identificado con cédula de identidad 084-030561-
0000T, en calidad de representante legal del CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO "OASIS DE ESPERANZA" y 
en Representación de la "ASOCIACIÓN HAY OASIS DE 
ESPERANZA", ubicado en la siguiente dirección: Barrio 
Bello Amanecer, primera etapa tercera calle, del Centro 
de Salud 3 cuadras al lago, 200 metros abajo, Municipio 
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de Ciudad Sandino, Departamento de Managua; solicitó 
ante el Ministerio de Educación unificación de resolución 
Nº 16-2015 en el nivel educativo de Educación Inicial, 67-
2018 en el nivel educativo de Educación Primaria (Primer 
grado), 36-2019 en el nivel educativo de Educación 
Primaria (Segundo grado), 06-2021 en el nivel educativo 
de Educación Primaria (Tercer grado), 85-2021 en el nivel 
educativo de Educación Primaria (Cuarto, Quinto y Sexto 
grado) en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del M INED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en los Niveles 
de en los niveles educativos de EDUCACIÓN INICIAL 
PREESCOLAR y EDUCACIÓN PRIMARIA en la 
modalidad REGULAR cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO "OASIS DE ESPERANZA" 
en los niveles educativos de EDUCACIÓN INICIAL 
PREESCOLAR y EDUCACIÓN PRIMARIA en la 
modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: EL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"OASIS DE ESPERANZA", queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como el acompañamiento de 
éste de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y 
forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; 
el pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y 
sellos del o de la directora y secretario(a) docente. 

TERCERO: Cuando el CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO "OASIS DE ESPERANZA", decida realizar 
el cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a 
la comunidad educativa y a esta Delegación Departamental 
seis meses antes de la fecha de cierre, y pasará toda 
la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados 

y subvencionados, en su Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, 
además deberá entregar a la Delegación Departamental 
los libros de Matrículas, calificaciones, reparaciones, 
promociones, y libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"OASIS DE ESPERANZA", queda sujeto a la Disposición 
del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de 
la República de Nicaragua que en uso de sus facultades 
establece el uniforme escolar único para todas y todos 
los estudiantes de las instituciones educativas del país, 
públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 
QUINTO: Para que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"OASIS DE ESPERANZA", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO "OASIS DE ESPERANZA", sea trasladado 
a otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo 
a esta Delegación con un mínimo de seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
"OASIS DE ESPERANZA", garantizar su publicación en 
La Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a 
partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 13 días del mes de 
julio del año dos mil veintidós. (f) Prof. Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 
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:\11:\ISTERIO DE IL\CIE'.\DA 
Y CRÉDITO Pl'BLICO 

Reg. 2022-02291 - M. 1641748 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
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El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento al art. 33, de la ley 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y arts. 98 y 99 de su 
Reglamento General, invitan a todos los proveedores 
jurídicos o naturales inscritos en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a participar en la licitación selectiva, abajo 
detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA 
proceso No MHCP-DAC-LS-010-07-2022 

Objeto de la Adquisición de Consumibles para impresoras 
contratación y multifuncionales 

Municipio Managua 

Dirección 
Caja de Tesorería de la División General 

para obtener 
Administrativa Financiera, ubicada en el edificio 

el PBC 
Julio Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del 
Volga 2 cuadras al este. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

PBC 

Lugar y 
Sala de Conferencias de la División de 

fecha para la 
Adquisiciones y Contrataciones ubicada en el 

recepción y 
Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 12 de agoste 

apertura de 
del año 2022 a las 10:00 a.m., y a las 10:30 

ofertas 
a.m. del mismo día se desarrollará la sesión del 
comité de evaluación para la apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado 
en el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible 
a partir del día 29 de julio al 11 de agosto del año 2022 en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de la esta licitación selectiva, a partir 
del día 29 de julio al 11 de agosto del año 2022, en horario 
de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras 
al este, previo pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 25 de julio de año 2022. (F) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán. Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2022-02318 - M. 1700682 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) 
de conformidad a lo dispuesto Arto. 58 (Procedencia de 
la Contratación Simplificada) inciso 8) de la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
les informa que a partir del viernes. 29 de julio del qño 
en curso será publicado en el Portal electrónico www. 
nicaraguacompra.gob.ni la Convocatoria y Términos de 
Referencia para la Contratación Simplificada Nº06-2022 
denominada Contratación de los Servicios Profesionales 
de Un Evaluador líder para Evaluar el laboratorio de 
Ensayos "Consultoría y Construcción S.A - CYCSA" en 
su Evaluación de Vigilancia más Ampliación de Alcances. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes 
de julio del año dos mil veintidós. (F) Ana Fabiola Castillo 
Aráuz, Directora de la Unidad de Adquisiciones MIFIC. 

MINISTERIO DEL A~IBIENTE 
Y LOS RECl'RSOS NATl'R-\.LES 

Reg. 2022-02312 - M. 178427 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y artículo 98 del Reglamento General, 
informa mediante este Aviso a todas empresas jurídicas 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se han publicado en 
el portal www.nicaraguacompra.gob.ni el siguiente proceso 
de Contratación: 
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Número 
Descripción de la 

de Modalidad Financiamiento 
Proceso 

Contratación 

Implementación 
de intercambios 

Agencia 
técnicos de 

Contratación experiencia y plan 
Suiza para el 

98-2022 
Simplificada de fortalecimiento, 

Desarrollo y la 

inversiones en las 
Cooperación 

UPAs e iniciativas 
(COSUDE) 

productivas. 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria y Documento 
Base de la Contratación: Portal www.nicaraguacompra.gob. 
ni y Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, ubicado 
en el Km 12 Yi carretera Norte, Managua. 
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Managua, viernes 29 de julio del año 2022. (F) Cra. María 
de los Ángeles Castro Catón, Responsable de la Unidad 
Central de Adquisiciones del MARENA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2022-Ml353 - M. 1913599 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
ANDRES CASTRO, SOCIEDAD ANONIMA. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MICHAEL ANTONIO ACOSTA BUITRAGO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

llnODERN 
~CIGARETTES 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 34 
Prod uctos/S erv ic ios: 
Tabaco, artículos para fumadores, y cerillos. 
Número de expediente: 2022-001780 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 21 de julio del 2022 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. 

Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua veintiséis de 
julio, del año dos mil veintidos. Opóngase. Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-02241 - M. 1215915 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor LUIS ALBERTO HERRERA 
ICABALCETA (Artos. 176 y 515 CF, párrafo tercero), 
para que comparezca a contestar demanda, en la causa No. 
004 l 90-0RM5-2022-FM, que se tramita ante este Juzgado 
Segundo de Distrito de Familia (Oralidad) de Managua, 
lo que deberá realizar en el término de diez ( 10) días, 
contados a partir de la última publicación de este EDICTO, 
el cual se publicará por tres veces consecutivas, en un 
diario de circulación nacional. Se le previene al señor 
LUIS ALBERTO HERRERA ICABALCETA, que en caso 
de no comparecer, en el término señalado, se le nombrará 
a un Abogado de la Unidad Especializada de Familia de la 
Dirección de la Defensoría Pública de la Corte Suprema de 

Justicia, a fin de que la represente en esta causa; haciendo de 
su conocimiento, que la no contestación de la demanda, no 
interrumpe el curso del proceso (Arto. 519 CF, 2do párrafo). 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las once y diez minutos 
de la mañana, del treinta de junio de dos mil veintidós 
DRA. MARLENE DE FÁTIMA ZAMORA ZEPEDA. JUEZA 
SEGUNDO DE DISTRITO DE FAMILIA(ORALIDAD) DE 
MANAGUA. (F) EIVAVERO. 

3-3 

Reg. 2022-02185 - M.780875/767986 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Citase a los señores YERET JOSUE CONTRERAS MUÑOZ 
, cedula No. 287- 150402, mayores de edad, Casados , 
ella ama de casa, ambos de domicilio desconocido para 
que después de la última publicación en un diario de 
circulación nacional, comparezcan a este despacho judicial 
a personarse, y contestar la demanda OTORGAMIENTO 
DE CUIDO , CRIANZA Y REPRESENTACION LEGAL 
de no comparecer se les nombrara un representante legal a 
fin de que los represente en esta demanda interpuesta por la 
señora MARIA DE LA CONCEPCION MUÑOZ FON SECA 
en calidad de abuela paterna de la niña KAYLEEN ZURET 
CONTRERAS HERNANDEZ . Publíquese los edictos por 
tres días consecutivos en un diario de circulación nacional.. 

Dado en el Juzgado Local único de Nagarote, a los Siete días 
del mes de Junio del año dos mil veintidós. (F) Dra. Eveling 
Blanco Avendaño. Juez Local Único .Nagarote. 

Reg. 2022-02177- M. 757380 -Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 000609-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000609-0RT2-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

EDICTO 

3-3 

El Señor MOISÉS BENJAMÍN CALDERA RIVAS, 
mayor de edad, soltero, Estudiante, de este domicilio, 
portador de la Cédula de Identidad Ciudadana No. 40 l
l 70300-l 004W, representado por el Lic. MARLON JOSÉ 
FLORES PADILLA, mayor de edad, casado, Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, identificada con Cédula 
de Identidad No. 401-220565-0003E y Carnet de la Corte 
Suprema de Justicia No. 4814, quien actúa en su calidad de 
Apoderado General Judicial, solicita se declare heredero 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara el Señor HELDER HAYDER CALDERA 
MALTES (q.e.p.d). Publíquense los correspondientes 
edictos por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, en 
la Gaceta, Diario Oficial o en las Publicaciones Judiciales 
del Tablero Electrónico de Edictos en el portal de la web 

7780 
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de la Corte Suprema de Justicia para la publicación de 
Edictos en materia civiles de conformidad a la Ley No. 902 
"Código Procesal Civil de Nicaragua" de conformidad a lo 
establecido por nuestro Supremo Tribunal en el Acuerdo 
No. 548 de fecha 24 de agosto del 2021.- (F) R. RUIZ 
U.- (F) L. ABAUNZA N. (SRIA).-

Dado en la ciudad de Masaya, a los veinticuatro días del 
mes de junio del dos mil veintiuno.- (f) Dra. Alba María 
Pérez Aburto, Juzgado Civil de Distrito del Departamento 
de Masaya. (f) Lic. Ligia Mayela Abaunza Noguera, 
Secretaria Judicial. LIMAABNO. 

3-3 

Reg. 2022-02184 - M. 735583 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto Principal: 000354-0RTl-2022-CO 

JUZGADO SEGUNDO DISTRITO CIVIL(ORALIDAD) 
CARAZO CIRCUNSCRIPCIÓN ORIENTAL. OCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LAS DIEZ Y 
TRECE MINUTOS DE LA MAÑANA 

La señoras Yeiba Auxiliadora Chávez Lezama, Auxiliar 
de Enfermería, identificada con cédula de identidad número 
041-240565-00068 y Nancy Raquel Estrada Chávez, 
Fisioterapeuta, titular de cédula de identidad número 042-
181087-0001 N, ambas mayores de edad, soltera, y del 
domicilio de Diriamba, solicitan ser declaradas herederas 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara quien fue cónyuge y padre respectivamente, 
el señor Denis Ramón Estrada García (q.e.p.d.)., en 
especial para gestionar asuntos referentes a la liquidación 
por indeminzación laboral ante el Responsable de Recursos 
Humanos del Centro de Salud y Policlinico Franciso 
Morazan. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional o 
en el portal Web de Publicaciones Judiciales del Poder 
Judicial, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. (f) Dra. Maria Eugenia 
Reina Ruiz, Jueza del Juzgado Segundo Distrito Civil 
(Oralidad) Carazo. (f) Lic. Juliette del Carmen Cruz 
Narvaez, Secretaria de Despacho. MAEURERU. 

Reg. 2022-02221 - M. 957033 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000276-0RR2-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000276-0RR2-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-3 

Juzgado Local Civil Oral de Rivas Circunscripción Sur. 
Veintiuno de junio de dos mil veintidós. Las cuatro y 
dieciséis minutos de la tarde. 
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La señor Rosa Elena Alvarez Obando, solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara el señor José Tomas Cuadra Morales 
(Q.E.P.D). el cual consiste en un lote con casa de habitación 
que presenta una superficie de doce varas y media a la calle 
Santa Úrsula por treinta y una varas de fondo, bajo los 
siguientes linderos: Norte: Juana Canales Martinez; Calle 
real de" Condega", Oriente: Victoriana Canales ;Poniente: 
calle real Santa Úrsula, inscrito bajo número Diecinueve 
Mil Setescientos Sesenta y Uno (19,761), Folio Doscientos 
Ochenta y Siete (287), Tomo: Doscientos seis (206), 
Asiento Primero ( 1) columna de inscripciones, sección de 
derechos reales, libro de propiedad del Registro Público 
de Rivas. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional o 
en el portal Web de Publicaciones Judiciales del Poder 
Judicial, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. (F) Ilegible Jueza (F) 
Ilegible Sria. Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Rivas 
Circunscripción Sur, en la ciudad de Rivas, a las cuatro y 
treinta minutos de la tarde, del veintiuno de junio de dos 
mil veintidós.- (f) Dr. Erick Brenes Vela, Juez Suplente por 
Ministerio de Ley, del Juzgado Local Civil Oral de Rivas, 
Circunscripción Sur. (f) Secretaria Judicial. JOSOLOCR. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-02310- M. 1713503 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

Señores Proveedores del Estado 
Sus Oficinas 

Estimados Señores. 

Por este medio hacemos de su conoc1m1ento que la 
UNIVERSIDAD NACIONAL POLITECNICA, ha 
realizado la Publicación del proceso de Licitación Selectiva 
# 56 "MEJORAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
RECINTO CENTRAL Y REGIONALES", en el Portal 
Nicaragua compra SISCAE, para cualquier consulta que 
se requiera. 

Sin más a que hacer referencia, le saludo. 

Atentamente, (F) MSc. LILLIAM DE JESÚS LEZAMA 
GAITAN, RECTORA UNP. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TPI 1408 - M. 1703174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
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Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 5214, 
Página 40, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HENRRY ARIEL HERRERA ARAUZ. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, hacumplidocon todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero en Computacion. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y siete días del mes de octubre del año dos 
mil veinte y uno. Autorizan: (t) Mba. Néstor Alberto Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. (t) Msc. Freddy Tomas 
Marín Serrano. Secretario General. (t): Ing. Ronald Torres 
Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cuatro de noviembre del 2021. (t) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. 2022-TPI 1409 - M. 1676804 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 436, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VÍCTOR JOSÉ ZAMORA VADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l -040993-0009P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Anestesia y Reanimación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de noviembre del dos mil 
quince. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de noviembre del 2015. (t) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2022-TPl 1927- M. 23240198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4606, Página 188, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Juridicas y Sociales, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEYSON FRANCISCO FONSECA MIRANDA. Natural 
de Santa Teresa. Departamento de Carazo. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2022-TP 11928 - M. 23240252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE MAESTRÍA 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica, que: bajo el 
No. 2713, Página 40, tomo III, del libro de Registros de 
Post-grados y Maestrías de la Universidad de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Diploma que dice: 

7782 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE MANUEL SEQUEIRA HERNANDEZ. Ha 
superado el Programa de Estudios de Post-Grado en su 
calidad de Maestría de acuerdo a lo establecido en el 
Convenio de Colaboración firmado por la Universidad 
de Nicaragua y el Instituto Nicaragüense de Estudios 
Humanísticos. POR TANTO: Le otorga el Título de: 
Máster en Alta Gerencia en la Administracion Pública. 

Dado en la Ciudad de Managua, Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de febrero del año dos mil nueve. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra 
Solórzano, Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil veintidós. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2022-TPl 1929 - M. 656373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 257, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANA BELÉN MUÑOZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-100397-0031 Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPI 1930 - M. 6098I3 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 234, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AURA ROSA GUEVARA ACUÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Citotecnología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León. 13 de mayo de 2021. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1931 - M. 689998 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7783 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que en la página 844, tomo III, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ GUILLERMO GARCÍA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-151177-
0007S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de octubre del dos mil tres. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas. 

Es conforme, Managua, 28 de junio del 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TPl 1932 - M. 541596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 227, Página 64, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

OSCAR DANILO PADILLA ORTEGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Economía Empresarial. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veinte del mes de noviembre del dos mil nueve. Presidente 
Fundador. Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez 
Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. seis del mes de julio de dos mil 
veintidós. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1933 - M. 541453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
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Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1392, Página 297, tomo Il, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO DE JESÚS LÓPEZ SEQUEIRA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte, Vicerrectora Académica, Carla Salamanca 
Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de septiembre de dos 
mil diecinueve. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1934 - M. 541519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1056, Folio 130, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN MEJÍA BAUTISTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 487-
041187-0001 D, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua cuatro del mes de julio de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TP 11935 - M. 541418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter'', certifica 
que bajo el número 1057, Folio 131, tomo Il, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

EYRA ISABEL GARCÍA RIZO. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 401-251084-0011 Y, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Pedagogía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua siete del mes de julio de dos mil 
veintidós. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2022-TPI 1936 -M. 541381 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7784 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1535, Folio 368, tomo Il, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

GERARDO MARTÍN NAVARRO GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 401-120581-
0002U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con mención en Matemática. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Matemática. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de julio del año dos mil veintidós. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua siete del mes de julio de dos mil 
veintidós. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. 2022-TPI 1937 - M. 295994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 309, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARCELA CARIDAD HERNÁNDEZ LÓPEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1938 - M. 99777470 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 87, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ABNER HILARIO GÓMEZ HERRERA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de octubre de dos mil veintiuno El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 5 de julio de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1939 - M. 268094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 332, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

7785 

ERLINDA MARÍA CANALES AREAS - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad A Solís Santos el Secretario 
General JFE." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1940 - M. 428806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 263, tomo XXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

GLENIS MASSIEL CANO QUIROZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11941 - M. 112698 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 317, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA ELSA LÓPEZ FIGUEROA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Alimentos para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad F.M. V.E el Secretario General 
F Valladares." 
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Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1942 - M. 284756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 56, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARTHA LORENA CAMPOS MORALES-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1943 - M. 291475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 60, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DIOSANA DALETH LÓPEZ RUBIO - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1944 - M. 291356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 53, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FREDMAN ARIEL GARCÍA ARÁUZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11945 - M. 9930891 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 57, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MIRTE MAYTE MAYORGA GONZÁLEZ- ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de mayo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad A Solís Santos el Secretario 
General JFE." 
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Es conforme. León, 20 de mayo de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1946 - M. 274110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 102, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

FÉLIX JOSUÉ DORMUS BROOKS - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1947 - M. 180486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 103, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LUWINGS YARITZA GURDIÁN MERCADO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1948 - M. 272759 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 359, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA EDELMA REYES TERCERO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad FMVE el Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11949 - M. 99904205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 197, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JIMENA DE LOS ANGELES RODRÍGUEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de septiembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1950 - M. 142339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 478, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

WENDY ARELIS HERRERA PINEDA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2019 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11951 - M. 139339 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 391, tomo XII. del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NORVIN JOSÉ HERRERA HERRERA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
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Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de febrero de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de febrero de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11952 - M. 99683612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 79, tomo III, del Libro de 
Registro de Reposición de Títulos para Graduados en la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"Este Título es un duplicado del extendido a la interesado (a) 
el 13 de abril de 2018. "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANA BELLE ESCOTO BONILLA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, A Solís Santos. El Secretario 
General JFE." 

Es conforme. León, 27 de abril de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1953 - M. 403230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 8, tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CINDY JULIET NÚÑEZ SÁNCHEZ - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad A Solís Santos el Secretario 
General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1954 - M. 395624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 261, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RAISSA MAGALI REYES NIÑO - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de noviembre de dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 
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Es conforme. León, 11 de noviembre de 2021 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1955 - M. 275251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 58, tomo XIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RUTH NOEMI MÉNDEZ MONTERROSO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Economía para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11956 - M. 268640 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 363, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KAREN DI MARA RAMÍREZ FLORES - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Economía para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad FMVE el Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1957 - M. 83076448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 239, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SUJAYRA YUBELQUI NARVÁEZ GÓMEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1958 - M. 303001 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 215, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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RICARDO FRANCISCO MÉNDEZ BLANDÓN - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno El Rector de 
la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 11 de junio de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1959 - M. 262486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 326, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HAILYNG HUGETTE BARRIOS GONZÁLEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Médico Veterinario para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1960 - M. 239861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 231, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EDGAR MARTIN MONTANO GÓMEZ - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Acuícola para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 



29-07-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 140 

Es conforme. León, 29 de julio de 2021 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1961 - M. 365488 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 279, tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

TAMARA LISBANIA CHAVARRÍA CRUZ-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre de dos mil veintiuno El 
Rector de la Universidad FMVE el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11962 - M. 409941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 318, tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ALTAMIRANO SILVA- ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de 1 ngeniero en Agroecología Tropical para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad FMVE el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1963 - M. 268694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 66, tomo IX, del Libro de 

Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ NORLANDO FLORES MA YORGA - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós 
El Rector de la Universidad A Solís Santos el Secretario 
General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1964- M. 376133 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 93, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

MILTON DAVID TRIANA SILVA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 1 ngeniero 
Estadístico para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 20 de abril de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1965 - M. 375894-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 81, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ADELA DEL PILAR MARTÍNEZ MONTES - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de 1 ngeniero Estadístico para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1966 - M. 341573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 356, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ZENOVIA CAROLINA ESCORCIA QUINTANA - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Preescolar 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1967- M. 376998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 347, tomo XXVII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

REVECA DALILA SÁNCHEZ OROZCO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de septiembre de dos mil diecinueve El 
Rector de la Universidad FMVE. el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 13 de septiembre de 2019 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11968 - M. 377084 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 277, tomo XXXI l, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

REVECA DALILA SÁNCHEZ OROZCO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Psicopedagogía para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector 
de la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1969 - M. 97755522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 4, tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

TANIA MARISELA '.\1UNGUÍA HERNÁNDEZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11970 - M. 3 71823 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 2, tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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XIOMARA VANESSA SOTO PICHARDO - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación 
Primaria para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1971 - M. 340793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 321, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANA YARLING MARADIAGA GUTIÉRREZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media, 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11972 - M. 18327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ELISA ESTHER GRADIZ - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Ciencias 
Sociales para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad F.M. V.E. el Secretario General F. Valladares." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1973 - M. 233379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 164, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

JORLING LISSETH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media, 
mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero de dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad FMVE. el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1974 - M. 192822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 197, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

RUTH MASIEL RIVERA ESTRADA - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media, mención Ciencias 
Sociales para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad F.M.V.E. el Secretario General F. Valladares." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 
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Reg. 2022-TP 11975 - M. 18450 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 199, tomo XXXI 1, del Libro de 
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Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ESCARLETH JUNIETH HERRERA DIAZ-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media, 
mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad F.M.V.E. el Secretario General F. Valladares." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11976 - M. 232163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 195, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DALIA DEL SOCORRO MENDOZA RUIZ - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media, 
mención Ciencias Sociales para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad F.M. V.E. el Secretario General F. Valladares." 

Es conforme. León, 3 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1977 - M. 340677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 346, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

EDWIN GUILLERMO QUEZADA QUINTERO - ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 

Educación, mención Ciencias Sociales para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TP 11978 - M. 284 734 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 409, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MARGARITA ISABEL JIRÓN MAIRENA-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 
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Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1979 - M. 333965 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 114, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DAVID ARISTIDES AMADOR SÁNCHEZ-hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media, 
mención 1 nglés para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad FMVE. el Secretario General 
F Valladares." 
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Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1980 - M. 315121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 368, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JORGE ELIEZER CASCO MORALES - ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Inglés para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector de 
la Universidad A Solís Santos. el Secretario General JFE." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2022 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1981 - M. 241361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 395, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HESTHEFANNY MAHOLYS ESCALANTE 
HERNÁNDEZ - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Trabajo Social para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre de dos mil veintiuno El Rector de 
la Universidad FMVE. el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1982 - M. 221037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 11 O, tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
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y Humanidades que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JOSUE DAVID CRUZ ROMERO - ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Comunicación Social para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno 
El Rector de la Universidad FMVE. el Secretario General 
F Valladares." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2021 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1983 - M. 342871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 452, tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA DOCTORA JACQUELLINE ARACELLI 
CABALLERO LANUZA - ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en 
Ortopedia y Traumatología para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil trece El Rector de 
la Universidad O. Gue. el Secretario General Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 6 de julio de 2022 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPl 1984 - M. 99914078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 95, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL CIRUJANO DENTISTA ERICK OMAR COLLADO 
CRUZ - ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Especialista en Endodoncia para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo de dos mil veintidós El Rector de la 
Universidad FMVE. el Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de marzo de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN 

Reg. 2022-TPI 1985 - M. 345246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 85, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

EL DOCTOR WILMER GONZALO LÓPEZ 
PATTERSON - ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Salud 
Pública para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil veintidós El 
Rector de la Universidad FMVE. el Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 23 de febrero de 2022 (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2022-TPI 1986 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 006 en el folio 006 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
006. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

KHALED WALEED ABUSHIHAB Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 081-270900-1O1 OY, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Global Finance POR TANTO: le 
extiende el Título de Bachelor ofScience in Global Fin anee 
Magna Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 006, Folio 006, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPI 1987 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 007 en el folio 007 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
007. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

AXEL FERNANDO ESPINOZA HALLESLEVENS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-020900-1004 W, ha aprobado en el mes de junio del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Global Finance 
POR TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science 
in Global Finance Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 007, Folio 007, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11988 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 008 en el folio 008 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
008. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ MEDINA OLIVARES Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-081197-0001 F, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Global Finance POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Global Finance Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 008, Folio 008, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11989 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 009 en el folio 009 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
009. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MELANIE JOHANA COREA MEZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-031000-
1057N, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 009, Folio 009, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

7796 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11990 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 1 O en el folio O 1 O la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 1 O. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
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dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MAYID ENRIQUE EL AZAR HASBANI Natural de 
Estados Unidos, con documento de Identidad Nº 888-050995-
0000W, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 010, Folio 010, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPI 1991 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 11 en el folio O 11 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 11. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

PEDRO JOSÉ GUTIÉRREZ CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº OOl-091097-
0027E, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 11, Folio O 11, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11992 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 12 en el folio O 12 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 12. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

7797 

MARIO JOSÉ MEDINA OLIVARES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-081197-
0001 F, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Magna Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 12, Folio O 12, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl 1993 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 13 en el folio O 13 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 13. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MARÍA JOAQUINA POSADA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070998-
0010U, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11994 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 14 en el folio O 14 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 14. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-07 l l 98-
0002Y, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Global Management POR 
TANTO: le extiende el Título de Bachelor of Science in 
Global Management Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 14, Folio O 14, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

7798 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl 1995 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 15 en el folio O 15 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 15. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
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de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ANNA JIMÉNEZ SÁNCHEZ Natural de España, con 
documento de Identidad Nº 11052006015, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de lnternational Development POR TANTO: le 
extiende el Título de Bachelor ofScience in lnternational 
Development with Concentration in Education Magna 
Cum Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 15, Folio O 15, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 11996 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 16 en el folio O 16 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 16. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

RUY ERNESTO LEONARDO MORA PALACIOS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº OOl-
080998-0009V, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O I 6, Folio O 16, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl 1997 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 17 en el folio O 17 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 17. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ANA PAMELA MORALES RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-140700-1048H, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Magna Cum Laude Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 017, Folio 017, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

7799 
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cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPI 1998 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 18 en el folio O 18 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
018. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DENIS JOSUE NIÑO VALLE Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-260599-1008P, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración de Empresas POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número O 18, Folio O 18, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl 1999 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

7800 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 19 en el folio O 19 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 19. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

GABRIELA GUILLERMINA OBREGÓN 
MEMBREÑO Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad Nº 001-060401-1 OOON, ha aprobado en el mes 
de junio del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración de Empresas POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 019, Folio 019, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12000 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 020 en el folio 020 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: ''Número 
020. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
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Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

CÉSAR ANTONIO BOJORGE JIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140898-
0007 A, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Empresarial Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12001 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 021 en el folio 021 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
021. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

CARLOS BISMARCK DE JESÚS GARCÍA SEVILLA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
010798-1032E, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Empresarial Cum Laude Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

7801 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 021, Folio 021, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12002 - M. 717049- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 022 en el folio 022 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
022. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DENIS JOSUE NIÑO VALLE Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-260599-1008P, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Economía Empresarial POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Economía Empresarial Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 022, Folio 022, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12003 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 023 en el folio 023 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
023. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DAYANA DESIREÉ SANTELIS REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-180196-
001 OT, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Negocios Internacionales Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 023, Folio 023, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12004 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

7802 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 024 en el folio 024 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
024. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DANIEL ANTONIO ORDÓÑEZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-040697-
00l6F, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 024, Folio 024, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12005 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 025 en el folio 025 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: ''Número 
025. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
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de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ENRIQUE ANTONIO GÓMEZ MATAMOROS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-110996-
0029K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 025, Folio 025, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12006 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 026 en el folio 026 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
026. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DIANA GABRIELA CASTILLO YESCAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-011098-
1008X. ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Cum 
Laude Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 

los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 026, Folio 026, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12007 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 027 en el folio 027 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
027. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

7803 

STEPHANIE ELIZABETH MURILLO LARIOSNatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-091299-
l 048R, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Marketing 
y Publicidad Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 027, Folio 027, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 



29-07-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 140 

Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2008 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 028 en el folio 028 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
028. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DANIELA DEL CARMEN SÁNCHEZ ESQUIVEL 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
260301-1007H, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y Comunicación 
Visual POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Diseño y Comunicación Visual Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 028, Folio 028, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12009 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 

(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 029 en el folio 029 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
029. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

JULISSA MITCHELLE GARCÍA ROYZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº OOI-030996-
0035Y, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 029, Folio 029, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

7804 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2010 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 030 en el folio 030 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
030. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 
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ALLISON ISABEL ALVARADO ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-200 I 00-
1009P, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecta Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 030, Folio 030, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12011 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 031 en el folio 031 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
031. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

EUGENIZE LYNETH ALVAREZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 28 l- l 70399-
l 006Y, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecta Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 031, Folio 031, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." \ 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2012 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 032 en el folio 032 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
032. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

LUIS EMILIO FARACH GÓMEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-020200-1Ol6P, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Arquitectura POR TANTO: le extiende el 
Título de Arquitecto Magna Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

7805 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 032, Folio 032, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 



29-07-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 140 

Reg. 2022-TPl2013 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 033 en el folio 033 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
033. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ANGELA MASSIEL GARCÍA ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-230200-
10l5J, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecta Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Su azo. Secretaria General. Hay un sel lo seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 033, Folio 033, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12014 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 034 en el folio 034 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
034. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 

parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

JAREN MENDOZA ESTRADA Natural de Reino Unido, 
con documento de Identidad Nº 888-070395-0000M, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Arquitectura POR TANTO: le extiende 
el Título de Arquitecto Cum Laude Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 034, Folio 034, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12015 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 035 en el folio 035 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
035. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

7806 

MOISÉS ABRAHAM ORDÓÑEZ FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-170998-
100 IJ, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecto Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 035, Folio 035, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12016 - M. 717049 - Valor C$ I 45 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 036 en el folio 036 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
036. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

SAMANTHA KATE SANTAMARÍA MONTES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-21I299-
I 044N, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura POR TANTO: 
le extiende el Título de Arquitecta Cum Laude Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 036, Folio 036, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua. el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12017 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 037 en el folio 037 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
037. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA ÁLVAREZ GIL Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 281-251194-0021 A, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Medicina POR TANTO: le extiende el Título 
de Doctora en Medicina y Cirugía Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 037, Folio 037, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

7807 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12018 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 038 en el folio 038 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "'Número 
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038. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

VERNON GABRIEL NARVÁEZ MAIRENA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-151298-
1008R, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 038, Folio 038, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12019 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 039 en el folio 039 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
039. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

DIEGO JOSÉ SALMERÓN GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161298-

7808 

1053S, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 039, Folio 039, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12020 - M. 717049 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 040 en el folio 040 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
040. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MARÍA GERALDINA CRUZ SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100100-
1044F, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la U AM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 040, Folio 040, Tomo del registro de 
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títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2021 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 041 en el folio 041 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
041. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ALBA NUBIA LAGUNA LORÍO Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-010700-1002R, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín GuevaraCano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 041, Folio 041, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2022 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 042 en el folio 042 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
042. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES MEDAL SOTELO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-070300-
1 Ol3D, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 042, Folio 042, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

7809 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12023 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 043 en el folio 043 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
043. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
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parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

AMÉRICA ARIANA VANEGAS RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100999-
1049A, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 043, Folio 043, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2024 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLV del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 044 en el folio 044 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
044. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el Escudo 
Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la 
parte inferior, una fotografía a colores con un sello repujado 
de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el 
Escudo de la Universidad Americana. Al centro, entre los 
dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo 
de la misma, centrado las siglas UAM. debajo de las siglas 
POR CUANTO: 

ADAC ANTONIO l\IONCADA AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-010497-
00 l 7M, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing 
y Publicidad Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

7810 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 
Registrado: Número 044, Folio 044, Tomo del registro de 
títulos XLV. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes 
de agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(t) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2025 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 089 en el folio 089 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 089. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER REYES TALAVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 00 l-07028 l-
0023F, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín GuevaraCano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 089, Folio 089, Tomo del registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes de 
agosto del año 2022. Firma ilegible. YaninaArgüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
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cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2026 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 090 en el folio 090 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: "Número 090. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del 
mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con 
un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo superior 
derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos LA UNIVERSIDAD AMERICANA, 
debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de las 
siglas POR CUANTO: 

YADER ABILIO MORALES FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300489-
0009K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Cum Laude Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma Ilegible. Martín Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. 
Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco 
con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. 

Registrado: Número 090, Folio 090, Tomo del registro de 
Títulos IX. En la ciudad de Managua, el día 05 del mes de 
agosto del año 2022. Firma ilegible. Yanina Argüello Castillo. 
Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo. Directora. 
Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de agosto del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP 12027 - M. 717049 - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICACIÓN 

7811 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXII del Departamento de Registro 
Académico rola con el número O 12 en el folio O 12 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
O 12. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MÓNICA ALEJANDRA FERREY MAYORGA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Bachelor's of Science in Global 
Business Magna Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número O 12, Folio O 12, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de 
julio del año 2016." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua nueve de julio del año 
dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de junio del año dos mil 
veintidós. (f) Dra. Thelma Sandoval. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2028 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IX del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 025 en el folio 025 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 025. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que 

TANIA YOLAINA RIVAS SALINAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos de la Maestría impartida 
por esta Universidad en virtud de las potestades otorgadas 
por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
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del mes de octubre del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Dra. Thelma 
Sandoval Suazo, Secretaria General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 025, Folio 025, Tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de octubre 
del año 2021." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua trece de octubre del año 
dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua siete de julio del año dos mil veintidós. 
(f) Dra. Thelma Sandoval. Secretaria General. 

Reg. 2022-TP12029 - M. 717049 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestrías Tomo IV del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 053 en el folio 053 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: "Número 053. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que 

FAVIÁN MOISÉS GONZÁLEZ LLANES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su Maestría y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Educación Virtual Accesible 
y de Calidad Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los trece días 
del mes de julio del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martín Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina 
Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 053, Folio 053, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 13 de 
julio del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua trece de julio del 
año dos mil veinte. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua siete de julio del año dos mil veintidós. 
(f) Msc. Thelma Sandoval. Secretaria General. 

Reg. 2022-TPl2030 - M. 747833 - Valor C$ 95.00 

7812 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 231 tomo VII del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ÁNGELA MARÍA SOLÍS GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-130890-00048 ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la Republica de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil veintiuno 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2021 (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2022-TPl2031 - M. 748625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO, CERTIFICA que bajo el Folio 27 Partida 54 Tomo XXV 
del Libro de Registro de título, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SILVIA ELIZABETH IZABA SOLORZANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el título de Liceneiada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero Secretario General 
Universidad de Occidente-UDO 




